
FICHA TECNICA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

INSTRUCCIONES GENERALES 

Este archivo tiene el objetivo de facilitar la elaboración del Programa presupuestario (Pp), el cual consta de los siguientes elementos: 
1. Diagnóstico

2. Estructura Analítica

3. Alineación del Pp a Documentos Rectores y Objetivos de Desarrollo Sostenible
4. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

5. Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores (FTSI)

Para cada Pp, el Ayuntamiento deberá integrar la información de cada una de las pestañas de este libro de Excel, por lo tanto, se sugiere generar un archivo por cada Pp. Asimismo, se 
recomienda elaborar al menos un Pp para abordar las siguientes temáticas: 

-Obra pública/ Inversión. Programas presupuestarios de modalidad K (consultar clasificación programática) que concentran la ejecución de obra pública (infraestructura) para atender
algún beneficio social y sin fines de lucro, es decir, su objetivo no es generar ganancias financieras, sino prestar un servicio útil a la comunidad.
- Servicios públicos. Son el conjunto de servicios públicos a cargo del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el articulo 199 de la Ley Orgánica Municipal: l. Agua potable,
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 11. Alumbrado público; 111. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; IV. Mercados
y centrales de abasto; V. Panteones; VI. Rastros; VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento; y IX. Control de la fauna nociva.
NOTA IMPORTANTE. Estos rubros son enunciativos y no limitativos, por lo tanto, la autoridad municipal deberá determinar el número de Pp bajo esta temática de acuerdo con los
objetivos específicos de cada Pp así como con las directrices establecidas en los Documentos Rectores de Planeación.
- Seguridad pública. Son los servicios orientados a atender todas aquellas circunstancias relacionadas con el respeto y la protección de los derechos y los bienes de las personas y de
su integridad física en una situación de convivencia ciudadana. De manera específica , se refiere a los servicios de seguridad pública en los términos del artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Policía Preventiva Municipal y Tránsito; de acuerdo con lo establecido en el artículo 199 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal.
- Bienestar o desarrollo social. Se refiere a los Pp que generan bienes y servicios a la población orientados a abatir las carencias sociales definidas por el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de desarrollo Social (CONEVAL), excluyendo aquellos relacionados con obra pública.
- Gestión municipal. Son los Pp que tienen por objetivo, administrar los recursos municipales y verificar su correcta aplicación en los términos que establece el marco jurídico vigente.
Incluye las actividades de planeación, organización, dirección y control de las dependencias o entidades que conforman la Administración Pública Municipal.
- Igualdad Sustantiva. Son Pp que establecen objetivos que promueven la igualdad entre hombres y mujeres, a fin de garantizar el derecho de que las personas tengan acceso al mismo
trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales.
NOTA IMPORTANTE. Con el fin de facilitar el uso de este documento, en la mayoría de los campos se incluyen instrucciones , las cuales se activan al posicionarse en las celdas en
blanco, o en los títulos, sin embargo, algunas instrucciones por su extensión fueron colocadas del lado derecho de cada formato, y se ubican fuera del área de impresión.

INSTRUCCIONES PARA EL SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DE INDICADORES 

• Para cada uno de los indicadores de Fin, Propósito y Componentes, corresponde una Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores (FTSI). Dichas fichas están marcadas con color
gris.
• Se sugiere como máximo considerar 5 Componentes por Pp, aunque pueden ser más si el Propósito así lo requiere.
• Se sugiere establecer como máximo 5 Actividades por cada Componente, cuya información se captura en las FTSI del componente al que se encuentren asociadas.
• Desde el Primer trimestre, para todos los indicadores se deben establecer las metas programadas para todo el ejercicio fiscal, y estas deben estar calendarizadas de acuerdo con la
ministración de recursos económicos, técnicos, materiales y humanos necesarios, para producir los bienes y servicios que genera cada Pp.
* En los trimestres 2, 3 y 4, solo deben remitirse las Fichas Técnicas de Seguimiento de todos los Indicadores, con los avances alcanzados en el trimestre correspondiente de 
acuerdo con la frecuencia de medición.
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Ficha Técnica del Programa presupuestario 

1. Diagnóstico del Programa presupuestario
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Nombre del Municipio: 
Ejercicio fiscal: 
Nombre del Programa presupuestario: 
Clave del Programa presupuestario: 
Dependencia o Entidad responsable del Pp: 

Acatlán de Osario
2025 
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PP21-O1501444.44.4-2025 

Contraloría Municipal, Dirección de Tecnologías de la información, Jefatura de Gobernación 

El Municipio de Acatlán de Osario enfrenta un desafío en cuanto a la eficiencia y accesibilidad de los servicios y trámites municipales. La falta de un marco regulatorio claro, procedimientos complejos y obsoletos, 
junto con la ausencia de plataformas tecnológicas, ha generado que los ciudadanos enfrenten dificultades al realizar trámites. Esta situación ha aumentado la carga administrativa, los tiempos de espera y ha 
afectado la percepción de la calidad de los servicios prestados. 

Justificación del Pp 

1 
Es fundamental mejorar la eficiencia de los procesos en la gestión pública municipal para ofrecer servicios ágiles y accesibles. La mejora regulatoria no solo optimiza el uso de los recursos municipales, sino que 
también fomenta la transparencia, la rendición de cuentas y fortalece la confianza de la ciudadanía en las autoridades locales. La simplificación de trámites y la digitalización son esenciales para adaptarse a las 
necesidades de la población y el avance tecnológico, lo que permitirá mejorar la calidad de vida y garantizar un servicio público más eficiente. 

Actualmente, los trámites municipales en Acatlán de Osario son gestionados de manera tradicional, sin una base tecnológica adecuada para su seguimiento o digitalización. Los procedimientos son complejos y 
poco transparentes, lo que genera desconfianza entre la ciudadanía. Además, no existe un catálogo actualizado de servicios ni una política pública clara que impulse la mejora regulatoria, lo que agrava la situación. 

Evolución del problema 

Históricamente, el municipio ha enfrentado retos en cuanto a la modernización de los procesos administrativos. En años anteriores, los trámites se realizaban de manera manual y con pocos 
recursos. Aunque ha habido intentos de digitalizar algunos servicios, estos esfuerzos han sido limitados y no han tenido el impacto esperado. La falta de interconexión entre las áreas 
municipales y la carencia de un marco regulatorio efectivo han frenado el avance hacia una gestión pública más eficiente. 

Experiencias de atención 

En intentos previos, se implementaron algunos programas piloto de digitalización, como el uso de plataformas para ciertos trámites, pero su alcance fue reducido debido a la falta de capacitación del personal y la 
falta de infraestructura tecnológica adecuada. Además, las iniciativas para mejorar la accesibilidad a los servicios en comunidades rurales fueron limitadas, ya que no se implementaron de manera itinerante, lo que 
dificultó su acceso a una parte importante de la población. 




































